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Dr Panta Aadecón Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTÓN QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

SRA. CARMEN ADELINA MULLER CABEZAS, PRESIDENTE 

DEL CONSEJO DE FUNDACION DE LA FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO FAPEMU 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÉ 2 32, COPIAS) 

DRS. 

Escritura No. 3617.11 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinte y cuatro ( 24 ) de agosto del año dos mil doce, ante mí, 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima Encargada 

del Cantón Quito, comparece la señora la señora Carmen Adelina Muller 

Cabezas, en su calidad de Presidente del Consejo de Fundación de la 

FUNDACIÓN DE INTERÉS PRIVADO FAPEMU, según consta del 

í documento que se agrega como habilitante.- La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, domiciliada 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse a quien 

de conocerla doy fe en virtud de haberme exhibido su documento de



  

  

identificación, cuya copia se adjunta a este instrumento público; y, me pide 

que eleve la escritura pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

declaración juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento, la señora, Carmen Adelina Muller Cabezas, ecuatoriana, mayor 

de edad, viuda, en calidad de Presidente del Consejo de fundación de la 

FUNDACIÓN DE INTERÉS PRIVADO FAPEMU, Fundación De 

Interés Privado Extranjera con domicilio en panamá, debidamente 

representada por su presidente señora Carmen Muller Cabezas, según el 

documento que se agrega como habilitante.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- La Superintendencia de Compañías, conforme lo 

dispuesto en la Ley de Compañías y el reglamento sobre la información y 

documentos que deben remitir las Compañías sujetas al control y vigilancia 

de la superintendencia de Compañías que cuenten con sociedades extranjeras 

como accionistas; exige cierta información a las mismas.- TERCERA.- 

DECLARACION JURAMENTADA.- Con tal antecedente, Carmen 

Adelina Muller Cabezas, a nombre de la FUNDACIÓN DE INTERÉS 

PRIVADO FAPEMU, declara bajo juramento, que en la FUNDACIÓN 

DE INTERÉS PRIVADO FAPEMU no existen accionistas, puesto que no 

se trata de una sociedad, sino de una entidad en la que, lo que existen son 

miembros del consejo de fundación y que ella es la representante legal, por 

su condición de presidenta.- Usted señor notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de rigor para la plena validez de este instrumento”.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura publica con todo el 

valor legal, junto con el documento habilitante que se agrega, la misma que 

se halla firmada por el doctor Juan Carlos Arizaga González, afiliado al 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

Foro de Abogados bajo el número mil novecientos ochenta y nueve 

guión treinta y nueve.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere; y, leída 

que le fue a la compareciente íntegramente por mí la Notaria, se 

ratifica en todas sus partes, y firma conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría.- De todo cuanto doy fe.- 

, Loria K ole boia 
f) SRA. ADELINA MULLER CABEZAS. 
C.C. No. FO! 3100 
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Mayo ¿adds Dr. Vinide



  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los veinte y cuatro días del mes 

de agosto del año dos mil doce.- 
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